
'Se_;pu,nd a. . 
~. Exoneración 
Exonérase al Ministerio Público de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 23536, 
Ley que establece las normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los 
profesionales de la salud, y del artículo 43 del Decreto Supremo 0019-83-PCM, 
reglamento de dicha ley, a fin de que se pueda implementar y ejecutar la Resolución 
de Gerencia General 00499-2918 MP-FN. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

La presente disposición se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio Público, sin demandar recursos adicionales al tesoro público. 

Lima, 11 de setiembre de 2019. 
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